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, ,ANEXO I
ReIacI6n de lIb... 4e ~Jocicle laIcIaI de EdaalcIón
e>.eraJ I16.1aa aalllrlzadot.' ..... di........ ea el Real
DeenCo 69/1981, de 9 de enero, y ea el artlaIIo 7.· de la Ordea de·
17 de de 1981, ... _bIoce ... al........ioos de-refereacla
de Preesco y cicle blidalde EdIlClld6a Geaeral Básk:a. Se ladica

• 1 IIOmbre de la Editorial, autor, IIla1o, maleria y curso

L Ubres del alumao (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 2.°) .' .

S. M. Equipo Blaaquerna. «Cuaderno <le Actividades de Mate
máticas número 1». Matemáticas. Ciclo inicial.

S. M. ¡:.quipo Blanquerna. cCúaderno de Actividades de Mate
máticas número 2». -Matemáticas. Ciclo inicial.

S. M. Equipo Blaaquerna. «Cuaderno de Actividades de Mate
m'ticas número 3». Matemáticas. Ciclo inicial.

S. M. Equipo Blanquema. «Cuaderno de Actividades de Mate
máticas núm~ro 4». Matemáticas. Ciclo inicial.

2. Otro material escolar (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 4.°).

Luis Vives. Herminia Latorre. «Mis cromo~ de ortografia 3».
J,.eDsua CllStellaaa.. Ciclo iDicial. 2.°, . '

ANEXO 11

Relación de libros ..1 cicle' _lo .. Ed-<l6a ·G<..eral 'Básica
.-Iaadeo de acuerdo _ ... dlapaesto ea el Real Decreto
710/1982, de 12 de rebr_ y.a e1_ 7.· de la Ordea de 6 de
-.,0 de 1982, que establece loa al.........ioos de refereada del
ddo medio. Se Indka: el _11ft de 'la Editorial, aator, lltalo,

DIIl- y curso ..

L Guías Didácticas'del Profesot(Orden de 2 de diciembre de
1974. apartado 1:"). ., .

Cincel. Equipo ~eOde Cincel. «Guia. Didáctica 4•.
Len¡ua castellana, Matemáticas, Ciencias Sociales, Ciencias de la
'Nat.uraleza., .Ciclo medio. 4.o ~:

· 2. Otro DUlIeriaI escolar (Orden de 2 de ñiciembre de 1974,
apartado 4.°). . . ..

· Anaya. Noeiní Martind: y otras. «Hacer». Educación Artistica:
Plástica. Cido medio. 3.° . ,

Anaya. Noemí Martínez y otras. «Hacer». Educación Artística:
Plástica. Ciclo medio. 4.°

A NE X O 1I1

Relad6D de Ubros de la 2.' etapa de Ed__a General 1M.1ca
«utorizados de al:aeJdo coa Jos coatenidos • las orientaciones
peda¡6aIcas para la'EducaclóD. General' Básica publicados por
OrdeD de 6 de _10 de 1971, completados para el irea social por
los nllel'OS contenidos recoaidos en las OnIeDes de 6 de octubre de
1978 y 18 de relllero de 19lfO Ypara elldio_ iaIIJés, por los nuevos
_tealdos pDbllcados por Orden de 24 de OCIlIbre de 1977. Se
· Iudlca el ......bre de la Editorial, autor, ti...... materia J curso

· 1. 0Uias Di~iCllS.del Profesor (Orden de 2 de dictembre de
1974, apartado L ~..' ,

Luis Vives. Rafael Rcquena y otro: -«Plástica 7•. Expresión
Plástica. 7.° . . -.

S. M. Antón RóZas y otros. «Guía Didáctica' de Ciencias
Sociales 6."». Ciencias Sociales. 6.°

S. M. Antón Rozas y otros. «Guía t~idáctica de Ciencias
Sociales 7.°». Ciencias Sociales.- 7.°

S. M. Felipe Bermúdez y otros. «Guía Didáctica Observatorio
8.°». Ciencias 'de la Naturaleza. "8,0 .'

SantillaIUl. Departamento de Investigaciones Eduqitivas. Santi~
llana. «Guia Didáctica Fraucts 7."».ldioma moderno: franres. 7.°, ,

2. Libros del alumno' (oRlen de 2· 'de diciembre de 1974,
apartado 2."). '

, Lverest. Guada~ Veloso M:eDdaro. ..Matemáticas 7. !'GR».
:Dlatemáticas. 7.° '. 'r

Everest. Jose Aa!onio Fidalgo y. otro...Naturaleza 7•. Ciencias
de la Naturaleza. 7. . . '.

Everest. José Sarrión Cayuela. «Dios ini amigo 6». Religión y
Moral católicas. 6.~. ' "

Luis V¡ves. Carmen Outiérrez' Amaa. Eduardo Tomás Estre
mera. «.le marche». Idioma moderno: francés. 7.0

Luis Vives. Emilio' Barnechea y otro. ~Plástica 7». ExpreMn
PIAstica. 7.0

• S.G,E.L. Francois Makowski y otrus. cI..r P'tit Manllel...3dioma
moderno: francés. 7.°

. Vicens-Bésica. C. Oemeute Ochoa...Trazo 7... Expresión Plásti·
ca. 7.° . .

3. Otro material escólar (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 1°).

Luis Vives. Luis ArCadió Gómez y otros. «Tecnología 11•.
Prelecnologia. 2.' Etapa.

7557 ORDEN de 29"~ de 1985 J1Of' /0 que se modi
fica un Centro pfIbIú:O • Educación Especial en la
provincia de La RJaja. .

¡Imo. Sr.: Visto el eXpediente osi como la correspondiente
propuesta e informes de la Dirección Provincial de Educación y
Ciencia en La Rioja y,de los Servicios de Inspección.

Este Ministerio ha disp.-o modiflCOr el Centro público de
Educación Especial que figura en el anexo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. .
. Dios ,uarde a V. J.. .•
Madnd, 29 de enero de 1985.-4'. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Tom:bianea Pricio.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

>

ANEXO QUE SE OTA-Provincia de La RJoja
Municipio: Logr0!í0" . . "
localidad: Logrono. , '.
Código del Centro: 26002849.' ..
Denominación: Centro público de Educación "'ESpecial «Mar-

qués de Vallejo»). ..

Domicilio: éarretera de Burgos, Km. 4,5 finca l<l.a GrajeIa».
Régimen de I'rovisióD: Ordinario, .:. .

'Transform8CI0nes: Una unidad mixta de Audición y Lcn$U8-
je se transforma en Una unidad mixta de Pedag~ía Terapéubca.

Composición rcsul"",te: -Catorce unidad.. mIxtas de Pedago
gía TerapéutiC$ (de las cuales dos son para panJ.líticos cerebr~es,
dos para autistas y ocho para deflCie~mentales medios y -seve
ros), dos Gabiuetes de Logopedia, UD8 Dirección con función
docente y lOO plazas de residencia.

ORDEN DE 31 "e enero • 1985 parla t¡fU!se <lU1O
riza al Instituto de Formación Profesional «Barujas»,
tk Madrid,' para impartir, con ctlrácletprovisional,
enseñanzas no reguliuias de Formación Profesional de
segundo grado. '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del Institu
to de Formación ProfeSional «Barajas)), de Madrid, solicitando
autorización para impartir, con arácter provisional, enseñanzas
no reguladas de Fonnación Profesional, régimen de enseñanzas
especializadas, el amparo de Jo dispuesto e_n los artículos 15 y 21
del Real Decreto 707/1976, de 5 de mallO, sobre Ordenación de
la Formación Profesional; y de acuerdo con el procedimiento y
requisitos señalados en la Orden de 23 de octubre de 1978 y- Re
solución de la Dirección General de Enseñanzas Medias de 18 de
enero de 1979; .

Teniendo en cuenta que los cuestionarios para impartir las
enseñanzas solicitadas han sido dictaminadas favorablemente por
la Junta Coordinadora de Formación Profesional que. en el Ple
no celebrado en Madrid el día 21 de septiembre de 1984, otorgó
mandato a la correspondiente ponencia para informar los cita~

dos cuestionarios, informe que fue emitido favorablemente en la
reunión de la ponencia celebrada el dia 24 de octubre de 1984,

Este Ministerio, a I'ropue.llI de,lB, ,Dirección General de En-
señanzas Medias, ha dispuesto: , ~ ,

Primero.-Autorizar al Instituto de Formación Profesional
4<8arajas)) (Avenida de América, número 9), de Madrid, para im~
partir. con carácter provisional, las enseñanzas no reguladas de
Formación Profesional que se citan, conforme a Jo dispuesto en
los artículos 15.3 y 21.6 del Real Decreto 707/1976, de 5 de mar
zo (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de abril).

Enseñanzas de Formación Profesiollsl que se autorizan:
~'Grad0: Fonnactá:D Profesional de segllDdo grado.

Rama: Automoción.


